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ENMESTO ANDRADE VELOZ
SUPERINTENDENTE DS COMPAÑÍAS INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE el 3 de septiembre de 1987 seha otorga-
do ante el Notario Segundo del cantón Quito la escri-
tura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de *PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. (PROESA) "5

QUE el señor Richard P. Sucre, en su calidad
de Gerente General y Representante Legal de la Compa-

” ñía, con el patrocinio del doctor Alejandro Ponce
. Martínez, ha solicitado la aprobación de la indicada

0 escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres
"9 : copias certificadas de la mismas

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio,
Integración y Pesca wediante Resoluciones Nos. 199
de Y de mayo de 1979 y 1094 de 14 de agosto de. 1987,
autoriza al señor Gonzalo Alonso Martínez, de nacio”
nalidad española, y, a la empresa B. Muratti Sons

. 4 Co. Inc., de nacionalidad estadounidense, respecti-
> vamente, para que inviertan en el aumento de capital

de la Compañias

QUE el Departamento de Inspección de Compa-
ñias Anónimas y. Extranjeras de la Intendencia .de
inspección y Control ha presentado el informe favora- :
ble No. $C,11C.1IAE.709 de 4 de noviembre de 1997;

QUE al Departamento de Compañias Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando No, DJ.CAE.87,604 de 16 de novierna-
bre de 1987, ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite, una vez que considera
qué se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;
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+ EN ejercicio de las atribuciones que le
confiere la Ley

RESUELVE

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de"PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. (PROESA)” por
(s/ .250*000.000,00) DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES
DE SUCRES 00/100, con lo que asciende a
(S/ .400'000.000,00) CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES
00/100, dividido en 400.000 acciones ordinarias
y nominativas de ($/.1.900,00) un míl sucres de
valor cada unas y, b) la reforma de estatutos'cons-
tante en la referida escritura pública.
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ARTICULO:* UNDO.-, DISPONER que 'el' Notario Segundo
Adel can 1 Quito tome nota al margen de la matriz
NS uta pública que Se aprueba, del contenido

vente.Resolución y siente: razón de esta
, anotación. z l

. de
AN

buy ARPÍCULO- ¿> DISPONER que el Registrador Mer-
” cantil del cartón Quito: a) inscriba la indicada

escrítura pública jwnto con la presente Resolución,
9 archive - una cápia de dicha: escritura y devuelva
> 0 las restantes con la razón .de la inscripción que

se ordena; y, b) ckmpla, con las demás prescripciones
contenidas en la Ley deRegistro.

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Notario Quinto
dei cantón Quito anote al margen de la matriz de
la escritura pública de 25 de junio de 1970 por
la cual se constituyó la compañía en referencia,

me que ha procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos mediante la escritura pública que

4 se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que-' un extracto de la
indicada escrítura se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en Quito.
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse

Q a este Despacho.

. CUMPLIDO, Vuelva el expediente .

» : COMUNIQUESE.- DADA y firma rin-
tendencia de Compañías, en Quito, anadoÑoV. 087
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Dr. ERNESTO ANDRADE VELOZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO.
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Cen esta fecha queda innerita la presente Reselución baje el númere

1554 del. Registro Mereantil, tame 118.- Se da así eumplimiento a la

dispuesto en la misma, de sonfermidad a la establenido en e] Decreta

733 de 22 de agosto de 1975, publisade en el Registra Ofizial 878 de

..29 de agosto. del. misma aña.- Quito, s ash

. sientas schenta y siete.- EL”REGISTRADOR.=

   1eiembre de mil nave-

   

 

ee. Ora«ade Orca Fendores.

ejtado MARSANTDEL CANTON QUITO

 


